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PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN 
Y ACREDITACIÓN DE LAS  

COMPETENCIAS PROFESIONALES 
 
 
 

CUESTIONARIO DE AUTOEVALUACIÓN PARA LAS 
TRABAJADORAS Y TRABAJADORES 

 
 
  

UNIDAD DE COMPETENCIA 
“UC0578_3: Supervisar los sistemas de control avanzado y de 

optimización” 
 

LEA ATENTAMENTE LAS INSTRUCCIONES 
 
 

Conteste a este cuestionario de FORMA SINCERA. La información recogida en él 
tiene CARÁCTER RESERVADO, al estar protegida por lo dispuesto en la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal. 
 
Su resultado servirá solamente para ayudarle, ORIENTÁNDOLE en qué medida posee 
la competencia profesional de la “UC0578_3: Supervisar los sistemas de control 
avanzado y de optimización”. 
 
No se preocupe, con independencia del resultado de esta autoevaluación, Ud. TIENE 
DERECHO A PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN, siempre que 
cumpla los requisitos de la convocatoria. 
 
 
Nombre y apellidos del trabajador/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 

Nombre y apellidos del asesor/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 
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INSTRUCCIONES CUMPLIMENTACIÓN DEL CUESTIONARIO:  
Cada actividad profesional principal (APP) se compone de varias actividades 
profesionales secundarias (APS). 
 
Lea atentamente cada APP y a continuación sus APS. En cada APS marque con una 
cruz el indicador de autoevaluación que considere más ajustado a su grado de dominio 
de las APS. Dichos indicadores son los siguientes: 
 

1. No sé hacerlo. 
2. Lo puedo hacer con ayuda. 
3. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda. 
4. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda, e incluso podría formar a otro trabajador o 

trabajadora. 
 
 
 
APP1: Supervisar el estado del sistema de control avanzado en el 
proceso químico, con la periodicidad establecida en el plan de trabajo. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
APS1.1: Mantener operativos los elementos del sistema de control avanzado, 
realizando las calibraciones y comprobaciones requeridas con la frecuencia 
establecida o, siempre y cuando se detecten anomalías no atribuibles a otras 
causas, (resultado de análisis, variables medidas in situ y otras). 
 

    

 
APS1.2: Mantener el estado de enlace con el control básico, de acuerdo a la 
situación del sistema y a la del proceso. 
 

    

 
APS1.3: Supervisar, cuando están operativos, los ordenadores y sistemas de 
control que constituyen el control avanzado. 
 

    

 
APS1.4: Supervisar los sistemas de control avanzado, validándolos según el 
procedimiento establecido antes de conectarlos al sistema de control básico. 
 

    

 
APS1.5: Comprobar periódicamente los sistemas de vigilancia, comunicación 
y alarma para garantizar que se encuentran en condiciones de operación. 
 

    

 
APS1.6: Emitir, ante cualquier anomalía de funcionamiento, las peticiones de 
servicio necesarias para su comprobación y corrección. 
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APP2: Controlar las variables del proceso mediante el sistema de 
control avanzado para asegurar una producción en cantidad, calidad y 
tiempo. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
APS2.1: Fijar las consignas del sistema de control avanzado, de acuerdo a los 
objetivos de fabricación y según la secuencia y los procedimientos 
establecidos. 
 

    

 
APS2.2: Comprobar las condiciones de equipos, maquinas e instalaciones de 
proceso y producción de energía y otros servicios auxiliares, para que sean 
acordes a las condiciones requeridas por el proceso de producción. 
 

    

 
APS2.3: Mantener las variables controladas en los valores previstos, teniendo 
en cuenta las señales de anticipación de anomalías que suministra el sistema 
de control avanzado. 
 

    

 
APS2.4: Comunicar las instrucciones y peticiones necesarias, a los 
operadores de panel y especialmente a los operadores de campo, para 
asegurar la correcta evolución del proceso comprobando que dichas 
actuaciones consiguen reconducir el proceso a las condiciones establecidas. 
 

    

 
APS2.5: Introducir los valores aportados por analizadores en línea, muestras 
de laboratorio, ensayos in situ o cálculos del propio sistema en el sistema de 
control avanzado para validar los datos obtenidos, y asegurar un margen de 
confianza de los mismos. 
 

    

 
 
 
 
 
 
APP3: Realizar el control del proceso para conseguir su optimización, y 
minimizar los riesgos y la contaminación medioambiental. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
APS3.1: Mantener operativos los sistemas de optimización del proceso. 
 

    

 
APS3.2: Introducir las variaciones de los valores externos al proceso (precios, 
consumos, logística y otros), necesarios para la optimización del proceso 
químico. 
 

    

 
APS3.3: Supervisar las revisiones de las restricciones del proceso químico. 
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APP3: Realizar el control del proceso para conseguir su optimización, y 
minimizar los riesgos y la contaminación medioambiental. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
APS3.4: Supervisar la conexión o desconexión de los sistemas de 
optimización on-line al sistema de control de proceso. 
 

    

 
APS3.5: Utilizar los sistemas de optimización off line en el control de proceso. 
 

    

 
 
 

 
APP4: Actuar en condiciones de emergencia de acuerdo a los planes 
previstos para evitar riesgos en las personas, en las instalaciones y en 
el medio ambiente. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
APS4.1: Supervisar o realizar las operaciones de puesta en marcha, paradas, 
emergencias o marcha normal de acuerdo a los procedimientos, manuales, 
planes y criterios establecidos. 
 

    

 
APS4.2: Actuar sobre el sistema de control, en caso de emergencia, según 
procedimientos de operación y de acuerdo a los planes de emergencia, para 
minimizar los efectos de las anomalías o para reconducirlas. 
 

    

 
APS4.3: Operar los sistemas de comunicación y alarma de acuerdo a los 
planes de emergencia establecidos. 
 

    

 
APS4.4: Vigilar, validando, la entrada y salida de información de los sistemas 
de comunicación y alarma. 
 

    

 
 
 
 
APP5: Supervisar y mantener en orden y condiciones de trabajo la sala 
de control, asegurando la transmisión de la información relevante en el 
cambio de turno. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
APS5.1: Supervisar el cumplimiento de la normativa de seguridad y 
condiciones higiénicas en la sala de control, de acuerdo a la normativa general 
e interna de la empresa. 
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APP5: Supervisar y mantener en orden y condiciones de trabajo la sala 
de control, asegurando la transmisión de la información relevante en el 
cambio de turno. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
APS5.2: Supervisar que el cuarto de control cumple los requisitos de 
habitabilidad, iluminación, temperatura, ventilación y condiciones acústicas, de 
acuerdo a la normativa general e interna de la empresa. 
 

    

 
APS5.3: Supervisar y comprobar el funcionamiento de los distintos sistemas 
de alarma y vigilancia remota (cámaras de televisión, radio, interfonos y otros) 
con la frecuencia establecida en el plan de mantenimiento. 
 

    

 
APS5.4: Supervisar que la sala de control está limpia y libre de materiales 
residuales o de cualquier otro tipo de contaminación. 
 

    

 
APS5.5: Redactar en el soporte establecido (libro de relevo) toda la 
información necesaria respecto al estado de equipos, proceso y trabajos de 
mantenimiento, asegurando la continuidad del proceso al producirse el relevo 
o cambio de turno. 
 

    

 
APS5.6: Informar al turno entrante de las principales anomalías detectadas en 
el turno anterior y las acciones correctoras emprendidas, así como sobre la 
valoración de los efectos de dichas acciones, de forma que el cambio no 
suponga un factor de perturbación de la actividad productiva. 
 

    

 
 
 
 


